
ASPECTOS TRIBUTARIOS EN 
EL DERECHO DEPORTIVO



¿Cómo se aplica la normatividad 
tributaria en el deporte?



REGIMEN TRIBUTARIO APLICABLE A CLUBES 
DEPORTIVOS PROFESIONALES

• Impuesto sobre la renta:

Se diferencia entre 

• Clubes deportivos 
profesionales constituidos 
como corporaciones o 
asociaciones

• Clubes deportivos 
profesionales constituidos 
como sociedades anónimas.



IMPUESTO SOBRE LA RENTA: clubes deportivos 
profesionales constituidos como corporación o 
asociación

• REGLA GENERAL: Están sometidas al régimen ordinario y 
excepcionalmente pueden pertenecer al Régimen Tributario 
Especial.

• Para acceder como beneficiario del régimen tributario 
especial se debe realizar solicitud a la DIAN.



REGIMEN APLICABLE

• A partir del 1ro de enero de 
2017, previa solicitud a la 
DIAN

• Quienes no cumplan los 
requisitos o que la DIAN no 
califique como 
beneficiario, serán 
contribuyentes del 
impuesto de renta y 
complementarios.



REQUISITOS PARA PERTENECER AL 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL:

NATURALEZA JURIDICA DE LA 
ENTIDAD: 

• CORPORACION

• FUNDACION 

• ASOCIACION 

• Excepciones estipuladas en los 
artículos 22 y 23 del Estatuto 
tributario.

• Desarrollo de actividades de 
interés general

• Oferta abierta a la comunidad

• Actividades meritorias

• No redistribución de los 
excedentes ni aportes.



IMPLICACIONES DE PERTENECER AL 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL

• Tarifa especial

El 20% aplicada sobre el 
beneficio neto o 
excedente

• Excentos:

Si al año siguiente a su causación 
existe reinversión a programas que 
desarrollen su objeto social y su 
actividad meritoria



REGIMEN DE TRANSICION

• A quien aplica

• Requisitos

A las Entidades sin Animo de 
Lucro que a diciembre 31 de 
2016 se encontraban 
constituidas y pertenecían al 
R.T.E.

Presentar ante la Dian los 
documentos requeridos para 
aplicar.



IMPUESTO DE RENTA: CLUBES 
PROFESIONALES 

CONSTITUIDOS COMO 
SOCIEDADES ANONIMAS



REFORMA:                  

ANTES

• Dependía de la naturaleza 
de la persona responsable 
del impuesto

DESPUES

• Estarán sometidos al 
régimen ordinario del 
impuesto sobre la renta.

Ley 1819 
de 2016



LEY 1445 DE 2011

• Naturaleza jurídica

• Procedencia de capitales

• Reporte de operaciones 
sospechosas

• Reporte de la transferencia de 
los derechos deportivos de los 
jugadores

• Reporte de accionistas o 
asociados

• Responsabilidad de vigilancia, 
control y prevención

Regulo la transformación de los 
clubes profesionales de futbol 
como sociedades sin animo de 
lucro a sociedades anónimas



DONACIONES A CLUBES 
PROFESIONALES Y AFICIONADOS
DEDUCCION ESPECIAL POR 
DONACIONES:

Tendrán derecho a 
deducción fiscal del 125% 
del valor de la donación. 

Previo cumplimiento de 
requisitos.



BENEFICIARIOS 
DE LAS 
DONACIONES

Descuento tributario

• Régimen tributario especial 

• Entidades no 
contribuyentes y no 
declarantes

• Entidades no 
contribuyentes declarantes

• Persona Natural

• Persona Jurídica



REQUISITOS PARA LAS DONACIONES

Estar legalmente 

constituidos y 

sometidos de 

inspección y vigilancia

Haber cumplido la 

obligación de presentar 

declaración de renta o 

de ingresos y patrimonio

Para el caso de las 

entidades del articulo 

19 E.T. Deben estar 

calificados

Los depósitos e 

inversiones estar 

manejada por entidades 

financieras

Emitir como mínimo dentro 

del mes siguiente a finalizar 

el año, el certificado formado 

por el representante legal, 

contador o revisor fiscal



ASPECTOS RELEVANTES EN OTROS 
PAISES

ARTENTINA – CHILE – ESPAÑA – FRANCIA – INGLATERRA – ITALIA - CHINA



ARGENTINA

• Ley 16.774 de 1965

Exención de impuestos a 
clubes en construcciones de 
instalaciones

CHILE

• Caso Sampaoli

• Pago de doble tributación 
por ganancias del CDF 
(Canal de Futbol)



ESPAÑA

• Entre el 2005 y 2011 tuvo vigencia 
la Ley Beckham, que permitió que 
los jugadores extranjeros 
tributaran el 24.7% de sus 
ingresos.

• Lionel Messi y Cristiano Ronaldo 
enfrentaron juicios por evasión 
fiscal.

La tasa de tributación a 
Personas con ingresos 
superiores a 700.000 
dólares anuales es de 
46%

El objetivo de esta ley fue 
atraer profesionales de 

diversas disciplinas

15% Derechos 
de Imagen



FRANCIA

• Aporta el 45% 

• Quienes devengan salarios superiores  600.000 dólares 
anuales se gravan el 4% adicional.

• El 30% del salario se puede percibir como derechos de 
imagen



INGLATERRA

Se paga el 45% de impuesto,
pero se permite a los
jugadores tributar 20% de
sus ingresos como derechos
de imagen.

ITALIA

• Los jugadores nacionales y
extranjeros aportan el 43%
de sus ingresos

• Existen incrementos que
varían según la región.



CHINA

• Recientemente se aprobó un impuesto del 100% a los 
fichajes de futbolistas extranjeros.

• El impuesto a grandes fortunas asciende a 45% de los 
ingresos totales, que se rigen a partir del medio millón de 
dólares anuales



LOS DERECHOS DE 
IMAGEN EN EL 
DEPORTE 
PROFESIONAL

Reciben diferentes 
denominaciones y están 
sometidos a distintos 
tratamientos en las distintas 
jurisdicciones 

Derecho Personalísimo



SEPARAR PRESTACIONES

• De índole Laboral • De índole Comercial

Rentas obtenidas 
directamente al trabajador 
cuya imagen es objeto de 
comercio.



RECURSOS POR INFRACCION 

• Indemnización por daños y perjuicios

• Mandamientos provisionales y definitivos



EVALUACION 
DE IMAGEN DE 
MARCA

• Ingresos

• Factores de riesgos

• Clausulas Morales

Comercialización de 
imagen de un 
deportista



¡MUCHAS GRACIAS!  
CANTA EL ALMA DE MI RAZA


